
N lim ero  1 4  d om iu go  18  de Febrero de 1838 . Seis en artos.

Este periódica, sale los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la imprenta y  librería 
á cargo de I). t'edro Martínez 
que por las actuales circunstan- 
d a s  se ha trasladado á  esta 
ciudad

Por ahora la suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será 6 
rs. a l mes, i 5 por trimestre, y  
5 i  por año llevado ú ta sa  de 
los Sres. suscritores á, quienes se 
les darán gratis los suplementos,

0

Se admiten suscricioncs pa~  
ra f ie ra  de la capital d  
i o rs. mensuales, a ~¡ por tri
mestre, 5a por seis meses y  
l o o  por año franco de

porte.
Las reclamaciones oficia

les se harán a l br. Gt-fe 
político; y  los articulas y
avisos no oficiales que se d i
rijan á la redai ciori serán
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o
DJ¿ LA PR O V IN C IA  DF. A LBACETE.

Circular número 21 .

E l Sr. Subsecretario del M in isterio  de la 
G obernación  de la P en ínsu la  con fecha 21 de 
enero ú ltim o m e com unica de real orden la 
sigu ien te .

»EI Sr. M inistro de la guerra traslada al
de la G obernación de la P enínsula con fecha 
7 del actual la real orden siguiente, com uni
cada con  la m ism a á los Capitanes generales, 
Inspectores y Directores de las armas, Coman
dantes generales de la Guardia real de todas 
armas, Intendente general y Generales en Ge- 
fe de los ejércitos de operaciones.

Para llevar á cabo la importante idea de 
dism inuir en la fuerza armada la diferencia
que hay de la total á la indispensable, evi
tando asi innumerables abusos, multiplicar los 
medios de obtener ventajas en las operacio
nes, y reducir al mínimo posible el número 
de hombres necesario para el reemplazo, se 
han dictado por este Ministerio las medidas 
convenientes para  ̂ una revista estraordinaria
que estendiendoáe a todos los pueblos, y por 
medio de un prolijo exim en llenase estos ob
jetos; pero convencida S. M. la Reina G o
bernadora ile la importancia de asegurar por 
todos los medios posibles el resultado de di
cha revista estraordinaria, después de haber 
oido á la Junta de Inspectores se ha digna
do resolver

1? Que los Capitanes generales, Intenden
te general del ejército, é Inspectores de Sa
nidad del mismo; en la parte que á cada 
uno le corresponde, dicten con urgencia cuan
tas medidas crean oportunas para establecer 
depósitos de convalecientes en sus respectivos

distritos, vigilando escrupulosamente la pronta 
incorporación en sus lilas de los individuos 
* U% r J eban  Permanecer en ellos. ¡

. n perjuicio de la revista estraordina-
ria ya referida, de resultas de la cual no 
ha de quedar individuo algnno en los H os
pitales indebidamente, los Capitanes generales  
liaran qee se pase otra mensual por los ofi
ciales de plana mayor dando cuenta á este
Ministerio del resultado con las observaciones 
que estimen oportunas.

3? Los Capitanes generales bajo su res
ponsabilidad, no permitirán que en el distri
to de su mando permanezca individuo alguno 
separado de sus filas bajo pretesto de cansa- 

°* , „u° p 0 dri enemigo ó cualquiera otro.
4. rara evitar todo entorpecimiento y es

cusa, y que se verifique la pronta incorpo
ración en sus cuerpos de todos los individuos  
de cualquiera clase que sean, ó partidas de 
tropa que se hallen fuera de ellos, los Capi
tanes  ̂ generales dispondrán que con preferen
cia a "tras atenciones se les faciliten los au-  
Stlios de marcha, vestuario, y calzado que les 
sean indispensables, contribuyendo por su par
te eficazmente la administración militar en la 
parte que le toca al cumplimiento de esta 
disposición, que tanto interesa al servicio.

ó . Que  se observen y cumplan  con la mas
enérgica severidad las repetidas reales ordenes 
sobre asistentes, á fin de que  su número  no 
esceda del prefijad - en ellas, y siendo respon
sables de su egeeucion j n s Gefes de los c u e r 
pos, los comisarios de guerra que admi tan en 
revista estas plazas, y las au tor idades 'mi l i t ares  

e i_'s pueblos en que se hallan indebidamen
te. Los inspectores y directores de a rmas y
los Capi tdnes generales pondrán especial es
mero por su pa i te  en la realización de esta 
medida, entendiéndole  lo mismo respecto á or- 

enanz.is c individuos mili tares de cualquiera 
c ase que  sean detenidos por las autoridades 

6 Puutos donde no operan sus cuerpos.
Para ev itar  toda dilación en las m a r -
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chas  de unos pantos 5 otros de los oficiales nación de la península me ha d i r igido  o n
é  ind ividuos ó part idas d e . t ropa,  .tos -cap i ta -  fecha, y del actual la comunicación siguiente,
nes generales dispon Irán que  p ° r as  ̂ ,, Al (^ef¿ político de la provincia de Patencia
mayores se vigile escrupulosam ente el u p^- d;„0 con fecha lo que sigue— En a3  de
m ie n to  de las reales ordenes espei 1 ' .as setiembre último trasladó esta C o n ta d u r í a  de mi
fin, fijando los i t inerar ios ,  con lo < 1 „„„„„ o  r. ■los i t inerarios ,  con lo ‘ e‘ j 03 ¿0 _ cargo al Exorno. Sr. presidente del t r ibunal  m a -
en ella se previene,  y p„r io- yor de cuentas el oficio que V. S. se sirvió d i -

permi t i rán  detenerse sin justo motivo,  de que  casa de beneficencia hospital de san Bernabé  y
- zzan Anr,\t;„ .1 „   -'...A «ara remit i r los d o -darán  conocimiento.  f .

i :  Q u e  Sd lleven á c u m p l i d o  etecto, na -  cam , rtlos qti3l;Qcativos de b s  cuentas de
jo la m i s  estrecha r e s  p q  n  j  a ! > ü •' I > ‘ ^ (1'1 piral respectivas al ano de ( 8 3 6  para
corresponda, las reales órdenes -Vljeo fc d vista y teniendo presente que otros vari
t ienen por objeto la d i smin uc ión  . . .  _  cimientos se hallan en el caso de no

can Antúün de esa ciudad f i ara  remi ti r  los do- 
de ias cuentas de dicho bos

que en su  
ios estable

a r  objeto la d i ;n i ¡nue io t l< i t f  cimientos se hallan " e n  el* raso de no acompañar
cíales comisiona «los que  con uive. r_ i ... , : nrncnnHr x i —
separan de sus cuerpos; en te»  l ten’lo»e esta me 
dida igua lmente  con los que  ss des t inan a as

b s  documentos por tenerlos que presentar  á los 
patronos, y finalmente las razones en que se fun-

% % % %  w x  i .  w ,r v .. - i i _ /loc/Ie» InH- ,1 „ ... ... ' ^̂ .,,/víi i n rio: {II VlCSC agenerales, todos ios que de r e d u c i r á n  desde ¡Ue 
go al número  de te rmi nó lo  por dichas rea es

de esta corte para no egecularlo; tuviese á Lien 
expresar el medio supletorio que puiese a d o p t a r -

.u p ira su -curación, a cuy< 
no  bastará ia certificación del facultativo, sino 
que  la autoridad que haya de concederlas lo

_ i i • naoák'H’immará  todos los informes que e. 
y practicará las diligencias opor tunas p

tu. ou iíu ciuurauu coit  ---- ^
la contaduría del cargo de ^ . S; ha dirigido al 

uunucuci iao . sr  Excmo. Sr .  presidente de osla misma Corporación 
■gtinie necesarios en a 3  de setiembre último consultando á las cuen

ara ase- tas de la casa hospital de San Bernabé de P a -
1 ~ 3.. ,<ttt K .. 1-- ,gwrarse de la necesidad de t iles licencias y po- ¡encía correspondientes al ano de 1 8 3 6  y las de 

der descargar su responsabilidad. . los demas establecimientos de beneficencia que se
9? Los oficiales que pidan su re t i ro  u n -  hallan en su caso podrán admitirse sin documen- 

rante la actual guerra,  s in justificar p le na -  „ sns sucesivos y deban
mente,  y á satisfacción de sus su¡

   ~ -__ r, iob originales t icu t»  . J^
mente,  y á satisfacción de sus « " ^ r t o r e s .  g3r Cn  otras c u e n t a s  qn= se dan. a los patronosw®?É&§mvicio; y los que no hayan  cumplido ocho años pov algún escribano público. y ' P _ e que 
en el mismo, quedarán sujetos al reemplazó jQS cargos y dalas están con ormes a 1 ros y 
del egército. Los que  acrediten su inuti l idad JoeumeDlos. Al mismo tiempo transcribió esa con
serán dados de ha ja en la próxima revista y tadur¡a ,a nota bajo la cual están' autorizadas ]as 
se proveerán inmedia tamente  sus vacantes. fuentafi de| hospital de incurables de esta corte

sE W hSÍÍ t:-2 íS rH B i
dependientes de su Gobierno político, cu ida n-  niíieste á V.  S. como lo ejecuto que no pueden 
do con el mayor esmero y vigilancia de no admitirse cuentas de ninguna clase ,m ocumen-  
permi t i r  residan en los pueblos individuos del tos que jas comprueben muy por menor; y que 
ejércitq qué no estén en actos del servicio, si-  s¡ bien podrán dispensarse algunas formalidades 
no que todos los dispersos, rezagados y deser- fcoh re (0 á Ias de establecimientos de benc-

% gsr, rís¡
..............................................  -   ’ -  “  a " °  , 8 3 6  P " “ to  1 "  d i s p e n s a d o ,  ÜT■ ni il i tares para que lleven á efecto las im por

tantes medidas acordadas por S. M. sobre es
t a

di,la, ha, .a enlome,  por r r„ r , -a  < l i . |*»«do,  ^

:;v“rr a
--------------  i,.,» u i i u  la ley de presupuestos sancionada irta-

la ante-escri ta comunicación bajo la responsa- y0 de 1 835: no asi cn cuanto a las cucn*as del 
bilí dad de qu ien  corresponda. Chinchi l la 1-3 0 • ajj ’

te punto.    „„..b„..v„
Lo que  he dispuesto se inserte en este za de j o  de

boletín oficial para los fines consignado ' '
la

en

propio aun de i 8 3 6  y siguientes, porque cua l-

' =  r;r,x=t,:' ^
uno de los establecimientos de beneficencia, es me
nester hacer saber no solo á la junta^ irectiva 
del hospital de i n c u r a b l e s  de Madrid sino á las 
de todas las domas casas del reino qnc es n e c e -

uji i ' jaw lis  q u i e n  co r r e s  ponua .  w u i i e u n i a  u
de febrero de í333.=José  Rodríguez Pa te rna  
=cSeñores presidentes y ay un'  
tucionales de esta provincia.

C ireular número 22.

El Sr. Contador del Ministerio de la Gober
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sario .pongan orden cn sus asientos do entrada 
y salida de raudales y efectos para presentar las 
mentas  á sn debido tiempo, A  lo digo á N. 8 
en contestación á sn citado oficio y á fin d e q u e  
se sirva disponer se lleve á debido e f e c t o p o r  los 
cstablecnnientosy corporaciones á quienes corres
ponda lo que previene a f e i t a d o  tribunal, en el
concepto que no se admit irá escusa alguna para 
su m a s p u n t u a l e n m p l i m i e n t o y q ^

^ ^ ^ L E R R I T C R i A L D E E A R R C -
ALBACETE.

" B o r e l M m i s t e r i o d e  la guerra se d i j o á
c s t e d e m t  e a r g o c o n f e c b a 5 d e l q u e r i g e l o  
que s t g u e ^ E I 8 r  8ecretariod el despacho d é l a  
g u e r r a d i e e  al comandante generalinterino de las 
Islas Edipmas lo que s i g u e ^ E n t e r a d a ^ l H  de

h a b e r  l l e g a d o á e s a c a p i t a l ^ a r i o s ^ i ^ ^  

t i na dos  se nt e nc i ado s  p o r  del i tos pol í t icos  y  e nt r e
e l l o s Tú s t o At n a d u r ,  desertor que dice ser del

ejérettorstn quetenga conocimiento por q u e a u t o
r i d a d b a s « d o r e m e s a d o , y e n t a l  concepto pide 
^  8  que por este Ministerio de la guerra se
le de aviso de los Ddtvtduos que pasen confina
dos á esas ts las ,  previniéndose á las autoridades 
territorial se que al remitirlos aeompañeulaseoude-
ñas correspondientes, ó a l m e n o s u n o f i c i o s e s p r e
s i v o d e l  d e h t o y  tiempo de las sentencias para

poder graduar el presidio donde han de estinguir-
las; 7 ^ ^ ^  3. M . e o u  el dictamen es-
puesto en ao  d e h o v i e m b r e  último por e l t r i -  
bunal  especial de ^ r r a  y m a r i n a , s e h a s e r v i -  
d o r e s o l v e r q u e  estando ma n d a d o p o r  punto ge

neral respecto d é l o s  de s t i nado sá pr e s id io s  cuan
to p r o p o n e A f 9  en la anterior comunicación, se 
r e c u e r d e a l o s d u e c e s y  autoridades su cumpli
miento advtrtiendoles al mismo tiempo que cuan
do en lo sucesivo se vean ^ e c i s a d o s á s e n t e n c i a r  
algún reo á estinguir su condena en esas islas 
dirijan á este Ministerio un tanto de la senten
cia con espresion del tiempo de su confinamiento 
y delito que lo motiva para que trasmitiéndolo 
á 37. 8.  como autoridad superior del pais tenga 
conocimientode las personas que sean confinadas 
al mtSmo.^Lo que de real orden t r a s l a d o á N . 3 .  
para su inteligencia y efectos consiguientes.^

La que trascribo a AN.  de orden de este su
perior tribunal para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á NA .  muchos años. Cartagena 

de febrero de r838^r ihu is  Ai rón.^3eñores

jueces de primera instancia de la provincia de 
Albacete  ̂ - o

I N T E N D E N C I A  D E  LA R R C N I N C I A  D E
ALBACETE.

R o r  est imarlo asi eonveniert te al mejor ser
vicio de y deÜ Es tado he dispuesto eu
este d ir  el que  todas las dependencias de la 
Hac ienda  pública , del  part ido fie Alcaráz se 
t rasladen i n m e d i a t a m e n t e á  este punto.  E n  c o n 
secuencia prevengo á las justicias de los pue
blos que  bosta ahora se han en tendido  con 
aquellas,  lo hagan en todos conceptos de aqui  
en adelante con las principales de esta p r o v i n 
cia, hasta que  otra cosa disponga l a , s u p e r i o 
r idad,  encargándoles muy par t icu la rmente  redo
blen sus esfuerzos á fin de q ue  no se para l i 
ce la recaudación de contribuciones,  ni se e n 
torpezca un solo momento  e l s e rv i cm .  C h i n c h i 
lla 13 de Eebrero de 133 3 . ^E .  I.  I  ^ L á z a r o d e  
M o r í . s e ñ o r e s  presidentes y Ayuntamientos  cons
ti tucionales de esta provinc ia .

Ea dirección general  de Rentas unidas con 
fecha 11 del actual  me dice lo que copio.

"h i e n d o  muy  repetidas las quejas que  lle -̂ 
gan  á esta dirección de diferentes pueblos del 
reino,  sobre los abusos que  se cometen por al
gunos  ayuntamientos  en la recaudación del lid 
por  103 del fondo suplementar io  de con t r i bu 
ciones, establecido por  el art iculo 2 3  del t i tu 
lo 31 de la real Ins t rucción de 13 de jul io 
de 1323, como asimismo del mal uso que  de 
este se hace por  aquellos, á pesar de ha l la r 
se dest inado exclusivamente á cubr i r  las pa r 
tidas fallidas de los contr ibuyentes que resul 
ten insolventes; ha acordado la Dirección, con 
el fin de poner  té rmino á tan reprensibles a -  
busos, que  tanto perjudican á los intereses de 
los pueblos, encargar  á A- 8.  cele con .parti
cular  esmero sobre la recaudación ó inversión 
de dicho fondo, según le está prevenido por 
el art iculo 27 del mismd titulo é Inst rucciotp 
á cuyo fin en principios de cada año, y s in  
perjuicio de la cuenta de rentas provinciales 
que debe presentar todo Ayuntamiento que  ce
sa en la Contaduría de pr ov in e ta ,  en con fo rm i
dad de lo mandado en el art iculo 10 del t i 
tulo .21 de la precitada Inst rucción,  exigirá 
N.  8.  del en t ran te  una  certificación en que  se 
manifieste la existencia que  él saliente deje 
en caja, procedente del espresado fondo suple
mentar io,  con cuyo documento podrá' N- 3. 
hacer el debido eargo á los concejales que 
lo malversen ó distraigan á objetos indebidos 
ó hagan nuevas Ó ilegales exacciones; cuidando 
N.  3. desde luego de recogerBdichasi .ceht i f i-  
caciohés de existencias de lo . 'q ue  haya- resul- ' 
tadp en los pueblos de esa provinc ia  en fin 
de diciembre del año próximo pasai lo;esperan- 
do la dirección lo verificará á la mayor bre
vedad, por lo que en ello se interesa el bien 
de los mismos; dando A.  lo. aviso del recibo 
de esta orden, y á su debido tiempo, de ha^ 
liarse reunidas las indicadas certificaciones en 
esa Contaduría.^

A  lo traslado á N A .  para su conocimien
to y exacta observancia de lo que  se prev-^
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-
ne en el anterior inserto. Dios guarde a A A .  libre, enriando por sn parte de que se satis-
muchos años. Chinchilla 12 de febrero de faganá los precios de ordenanza, y castigando
1333.^Lazaro de M o r i .^ e ñ o r e s  presidentes y a los que lejos de cumplir asi, vejan á los

de esta provincia. ^  que les hace graboso y odioso semejante

J L ^ A D G  DE R A M E R A  R A N C I A  D E  r a ^ s ^

C Aífr ít^^rZ j f  traslado a A. 3. para sn inteligencia y á f i n
e que se sirva comunicarlo á los G d ie r n a -

les vecino de la villa de Albacete con morada C t r a . ^ E I  Excmo. 3r .  cap i tán  " ^ a t 
en la aldea de Chimenea de su ^ r t sd tcc ton  distri to con fecha I B d e e n e r o n r ^ h ^  ^

por haber salido á robaren cuadrilla con otros „E | 3 ^  subsecretario del desoacho zta tD
cinco compañeros de la misma vecindad en el guerra, con fecha 3  del actual com o
dia primero de Enero último diez carros gor- la real orden siguiente. Excmo ccBr.^EI 
dos en la carretera real de Madrid á Aalencta, secretario interino de la guerra dice al c a n i -  
y sitio del coto de Raro jurisdicción de esta tan general de Andalucía lo a ig u te n te .^ H e d a -  
ciudad, y haberlo egecutado también en la lar- do cuenta á 3. M. la Reúna Gobernadora do  
de del mismo dia á otro vecino de esta di- la exposición promovida en 19 de m a y o  úl 
cha ciudad en el camino que desde ella con^ timo por la diputación p ro v in c ia ld e  H n e lvn
duce á la villa de Albacete, para que dentro solicitando la correspondiente aclaración, sobre
de nueve dias primeros siguientes al de esta si la real orden de 17 de octubre dé 1 3 3 3
fecha se presente en este juzgado y sus car- declarando validas las sustituciones que se h i 
e le s  nacionales á defenderse de la culpa que cieron de los quintos oon frófugos, ha de  ser
contra él resulta, que si lo hiciese será oído estensiva á los del a listam iento de c ien  m i l
^ s e  le guardará justicia, y en su rebeldía pro- hombres, y siéndolo ha de atenderse ú si estarr 
eederé en la causa como presente sin mas ci- aplicados á cu erp oslos  qu in tos  su s t i tu id o s^  
laoion ni llamamiento hasta la sentencia defi- prófugos snstituyentes, que sea el ^
nitiva inclusive, y los autos y demas diligen- tan general ó el inspector el q ue  espida ^  

q u e s e  obraren se harán y notificarán en Ucencia absoluta y confoftnandose 3 .  M ,  
los estrados de esta Audiencia que señalo, el dictamen del tr ibunal especial de guerra y.
garandóle el mismo perjuicio que si en su Marina se ha servido resolver, q ue  la citada
persona sehicieren y notificaren. A para que real orden es estensiva á D quinta de c ie n
llegue á su noticia mando publicar y fijar el mil hombres y  con respecto a 31 de
presente. Techo en Chinchilla á doce de Te- misma, declara que es atribución r e  lo^ l u s -
hrero de mil ochocienios treinta y ocho.^Juan pectores el espedir 1^  Itcencms a solutas ^ 
^cguart.crRor su mandado, Isidro Alcázar Gar- los quintos que sust ituyeo  ^  P ^ l ^ o s ,  e t t a ^
cia. do aquellos están destinados a cuerpos; y  ^

habiéndolo sido á n i n g u n o  ol q u in to  nprensor  
COMANDANCIA G E N E R A L  DE EA R R O - D. José Biseno y L ópez  q u e  ha dado m o t iv o  

vmcot  ntt ALBACETE. á la espresada consul ta ,  cor re sp o n d e  se le
pida la licencia absoluta por 1 .  E . ,  s ietnpre  

El Excmo. 3r. Capitán General del distri- que el prófugo que aprendió llamado A n t o n i o  
lo, con lecha 19 de Enero último me dtcé lo Capelo haya sido declarado tal bajo el  m éto -  
^guiente. do prescrito en l i  Clrdenanza y posteriores

riül Excmo. 3r. secretario de Estado y aclaraciones, y limitan lose la escepcion ni ur
de! despacho de la g e e r a  con fecha 4 d e l a c -  ticulo 3á  de la misma O rdenanza com o está  
tual me dice lo que s t g u e . ^ E x c m o . B r . ^ B .  M. p^ven ido . De real orden lo d igo  á A .  C.
E Rrina Gobernadora en vista de las medidas pa â su inteligencia y efectos correspondientes ,  
propuestas por la comisión regia de revista e x -  jhos guarde á A. É. muchos años. M adrid  
traqrdtnaria de inspección del egército de ope- 3  de enero de 1333.^ D c  la misma real o r 
aciones del Norte con objeto de evitar los den lo traslado á A. E. para su c o n o c im ie n -  
abusos introducidos en el servicio general de m y demas efectos.^A  lo traslado á A .  8 .  
transportes militares, se ha servido resolver en -  para su inte lgencia  y gobierno.^  
tre otras cosas, de conformidad con lo espuesto 3c  inserta en el boletín  oficial de la pro-
P ^  l a pmt a  auxiliar de guerra, que disponga y^cia  á los fines espresados. C h in ch il la  13  de  

^  l o s g e f e s y  comandantes mthtares, febrero d e 1 3 3 3 ^ E I  brigadier c o m a n d a n te  g e -  
^ to s  a su autoridad en el di s t r i t ode  su neral.^Antonm  Tobar, 

manco, cn los pasaportes que espidan, espre-
como terminantemente está mandado el nú-  ----------------  -----------------------------  -------------

meco de bagages que deban proporcionarse al .
individuo, partida suelta ó cuerpo á quien sé
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